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REF, Consulta peÉinenc¡a de homologación de equipos de medición
industrial por radiofrecuencias

La com¡sión de Regulac¡ón de comunicaciones (cRc) rec¡bió su comunicac¡ón con el radicado
201582607, med¡ante la cual realiza una consulta sobre la pertinencia de homologación de
unos equipos que real¡zan mediciones industr¡ales por radio frecuencia marca oléumTech
Corporation.

Inic¡almente le informamos que el capítulo I del rítulo XIII de la Resolución 087 de LggT.
modificado por la Resolución cRc 4507 de 2014, establece las condiciones generales dé
homologación de equipos terminales y certificados de conformidad. En la c¡tada iesolución se
establece 

-que los equipos terminales de telecomunicaciones sujetos al proceso de
homologación serán los teléfonos rrjos, teléfonos satel¡tales y equipos terminales móv¡les. Lo
anterior, sin perju¡c¡o de que la comisión de Regulación de comunicaciones, previo estudio
concluyente, Incluya otro tipo de terminales de te¡ecomunicaciones como susceDtibles del
trámite de homologación.

Es importante tener en cuenta que de conformidad con la normatividad v¡gente, la
instalación y uso de equ¡pos terminales diferentes a los anteriormente mencioñados se
encuentran autor¡zados de manera general. No obstante, los proveedores de los equipos que
se conecten a las redes de telecomunicac¡ones bajo estas cond¡ciones, deben garantizar que
los mismos no causen daño alguno a la red del Estado.

Teniendo en cuenta lo anter¡or/ y dado que de acuerdo a la información remit¡da en su
sol¡citud los equ¡pos citados en la tabla 1, no t¡ene funcional¡dad de voz y no hace uso de las
redes de TMC y PCS establecidas en colomb¡a, le manifestamos que dichos equipos no
requ¡ere surtir el trámite de homologación.
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MODELO EQUIPO
wT-0900-AD1 Analog/Pressure Transmitter
wT-0900-DS1 Discrete Transmitter
wr-0900-FT1 Flow Totalizer Transmitter
wT-0900-HL1 Hioh Level Switch Transm¡tter
wT-0900-HL2 H¡qh Level Switch Transmitter

wT-0900-RT1 RTD Temperature Transmitter (Direct Mount)

wT-0900-RTZ
RTD Temperature Transmitter (Multi-Vendor

compatible)

wr-0900-Tc1 ThermocouDle Transm¡tter

wT-0900-LL1
Liqu¡d Level Transm¡tter - Magnetostr¡ctive (Quick

Connect

wT-0900-LL2 Liqu¡d Level Transm¡tter - Magnetostrictive

wr-0900-LL3 L¡ouid Level Transm¡tter - Res¡stive

wT-0900-LL4
Liquid Level Transmitter - Hydrostatic (Direct

Mount)

wT-0900-LL5 Liquid Level Transmitter - Hydrostatic (1 AI, 1 DI)

wG-0900-DH1 Base Un¡t

wG-0900-DH2 DH2

wc-0900-DH3 DH3

wM-0900-002 W¡iéless Multi-I/O Module

wM-0900-003 Wireless Analog Input Module

wM-0900-004 Wireless D¡gital I/O Module

BM-0900-RM1 WIO Radio Module

En los anter¡ores términos damos respuesta a su comunicación y quedamos atentos a

cualouier aclaración ad¡c¡onal que requiera.

Coordinador de Atención al Cliente

Proyectado por: Natalia Quevedo González

¡ODOSFONUil
I{UEUOPAÍS
9A¡ CQUrD^D rOUt^a¡ON

calle 59A BIs No. 5-53, Edificio Unk Siete Sesenta, piso 9 Eogotá, D.C.

ctutgo postal 110231 - Teléfono +57 (1) 319 8300
Línea gratuita nacional 018000 919278
Fax +57 (1) 319 8301

E@
Aprobador Coordinación Relaciones internacionales y Comunicaciones

79lOll2015
Revisión:5 Vigencia:


